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taeiia^iâ as

^Hoalo 1.° L«i leyes obligarán en 1» Peainsula, i alas 
«Ueai^ y Canarias, ¿loa veinte digs de su promulgaoión, 
“ es ellas no se dispusiese otra cosa. Se enueade beoha la 
^omulgaoión el día en qae termina la inaeroión de la ley

Art. a? La ignorancia de las leyes, no exonaa de an 
°*teplimieato.
ai^*’?* I^W leyes no tendrán eteoto retroactivo, si no 
«tepasierea lo coatrario. {CÓdi^a civil vigente}

^ ^®*^ decreto de 4 de Enero de 1885 y la Real orden
’ “• Agosto de 1031, disponen no se otorgas norias cor- 

poracionea provinciales ni manicipales ningin aocnmento 
^a ®te qne Jos rematantes presenten loa recibos
ni A setifliaobo los derecboa de inserción de loa anan-
«oa (te anbastae en la &aeela de Madrid y Boletín Oríorah.

SUSCEIPCIÓN PAKTICCLAR

En CÓRDOBA Ps’Stei. FOEEA DE CÓRDOBA Pea»»»»-

Un mes................................... S
Trimestre............................... 8 SB
Seis meses............................ 16 50
Un ado85

Un mee........ 4
Trimestre............................. 11 26
Seis mesHB....... 22 60
Unafto. 46

fiimero uteiie, 38 sin timos de peaeta.
Se publica todos loe diaa, excepto loe domingos.

NOTA MPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sraa. Aloaldea 
y SecretMioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán qua se Aje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ne manden publicar 
en loa Boieiines Ófidaíee se han da remitir al Jefe política 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Ootabre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bclet^v., 
coleccionados para su enenademación, que deberá varjuti- 
caree al únai de cada año.

AnvESvaucia. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no as insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que abo- 
nen los interesados el importe do su pubUeación, à raión 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltes á 38 céntimos.

?íííi'i5i¡!ia M Ministros
(Gaceío del 16 da Noviembre)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Reai 
^^dmilia, continúan en esta Corte, 

^ novedad en su importante sa
ína.

MlNlSTBRio DE HACIENDA

Núm. 3097

TIMBRE DEL ESTADO i
M Í615 úc Soptiemlire Jo 18321

BEPOBMADA Í 

por las de 5 de Agosto de 1893, j 
30 de Junio de 1895, 21 de Agosto 1896 ¡

nn. 7.“ de la de 30 de igual roes y año S 

{Gontinuación.) 1
TITULO IU 

Oocumentos privados en general 

CAPITULO PSIMEBO 
^ocwnte^iíos mercaniiles

SECCION TERCERA 
'^nOlOUEB y OBLIGAOiONEa EMITIDAS BOB 

COMPAÑIAa y SOOIEDADKa

Artículo 146
Todj aooi¿Qj oertiñeado ó eitruoto 

® U misina, ó ouaSquiera otra clase de 
wlo equivalente repreeeatativo dal 

^Pltal de ]oa San008, Sooiedades, 
°®paúía3 ¿ Empresas de orédito, fe- 

’^fooarrilea, co eroio, industria, minas 
T dem ¿3 análogas, bien seen de canti- 

®d fija, bien de parte aiionota, estarán 
®®Játsi al timbre de tipo proporcional, 
®^** perjaioia del timbre de 10 oenti- . 
**^^8 qne gg ponga en los teoiboa par- ?

'®8 de las entregas qne se hagan ; 
® temp re qua excedan de 26 pesetas, 

i

tomando per base el capital nominal, y 
00n arreglo á Ia siguiente escala:

gg o 30 co-m lO o ^ g g g g

> -S

*5
Ô

” °°s§§liiil|

^ ^ CM 13

5 «®®o®®«®o®®*
p wQpQaQQ0ppon

O

Los titulus, oertiñeados ó extractos 
de inscripción que contengan dos ó 
más acciones, satisfarán el timbre pro 
poroional por cada una, sirviendo de 
regulador para determinarlo el valor 
de la acción.

Articulo 147
Loa títuloB, extractos ô certificados 

de acciones llevarán únicamente el tim
bre de 10 oéntimos, si el titulo, extrac
to ó certificado de acoión á que susti
tuyan ha sido ya timbrado.

No podrá verificarsa la enatitnoión 
de certificados por acciones definitivas 
sin la intervención de las Delegaciones 
de Hacienda,

Artículo 148
Los títulos, cettifijados ó extractos 

de inscripción de acciones que no ex
presen valor alguno, deberán reinte
grarse con timbre de B pesetas por 
cada acción ó fracción.

Artículo 149
Cuando so den resguardos provisio

nales para ca ojear loa después por los 
definitivos, 88 legalizarán solamente 
con el timbre móvil de 10 céntimosj 
pero si en el término de seis meses, que 
podrá ser prorrogado por otros seis, 
previa autorizaoión de la Dirección 

del ramo, no se verifica dicho canje, 
la Sociedad satisfará desde luego el . 
importe total del timbre que- correa- i 
ponda al número de acciones que eque- I 

' Hos resguardos representen.
I Articulo 160 j
: Los títulos, extractos ó certificados j 
j serán talonarios, y el timbre, cuya es- j 
i tampaciou se solicitará de la Dirección , 
j de este impuesto, se pondrá sobre la 
, matriz, à fin de que ofrezca base cierta 
í para la co tu pro ba oión.
i Artículo 161 ;
' Las acciones de Sociedades extras- j 

jeras, cuando es coloquen ó negocien j 
: en Espahe, llevarán el timbre proper- ; 
Icio nal que corresponda & su cuautía.

Artículo 152
1 Las obligaciones ó bonos que emi- j 
■ tan las SooieJadea, Bancos, Compafiias ■ 
' de ferrocarriles ó Empresas de todas i 
i claaea, así como las Diputaciones y los j 
' Ayautamientos, deberán reintegrarse j 
| también con el timbre proporcional 1 
í que determina el artículo 146. ,
f Artículo 163 <
- Las obligaciones ó oertifioadoa serán j 
' talonarios, y el timbre ea estamparé 1 
1 sobre la matriz í

J Articulo 164 1
5 Cuando las Sooiedades ó Corpora- 
J oiones oficiales prefieran hacer el pago 
g total en metálico de las obligaciones 
J que hayan de emitir, podrán verificar- S 
j Io, previa autorización de la Dirección 
j general del ramo, con sujeción ai tipo 
á establecido en el artículo 162, y con 
, Ias formalidades que se determinen en 

el reglamento que ha de diotarse pera 
la aplicación de esta ley.

Se autorisa al Gobierno para contra
tar oon dichas Sociedades y Corpora- ' 
ciones oficiales el pago previo y total 
do las obligaciones que hayan de emi
tir, á razón de 60 céntimos por cada 
10® pesetas nominales, tornando cada 
fracción por dicha cantidad.

Artionlo 165
S¿Í0 están obligadas ai requisite del 

timbre las obligacionea y accionas, tan

to nacionales como extranjeras, en el 
momento da colcoarse ó negociarse por 
primera vez. uo naeesRaado. este re
quisito las que permaueecan en cartera 
sin negociar ó pignorar.

Articulo 156
Cuando las Sociedades presenten sus 

obligaciones ó ecciones en la Fábrica 
Nacional fiel Timbre para este eftetc, 
remitirán una relación autorizada al 
Centro directivo y otra á la Adminis
tración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia donde se hallen domi
ciliadas. en Ia_que conste el nú ca aro de 
aquellas que deben sor timbradas, nu - 
meraoión de las mismas, su valor no
minal y la fecha en que estén autori
zadas,

Las Sooiedades que tengan su do
micilio fuera de Madrid podrán 3U8tÍ' 
tair el timbrado de la Fábrica ponien
do el respectivo timbre suelto sobre 
la matriz de las aociones y cbligaoio- 
ues, inutilizáudols con la feoha del día 
de su colocación, y dando cuesta á la 
Administración del ramo.

Articulo 167
Llevarán timbre de 10 eón timos:
Las cédulas hipotecarias emitidas 

por Bancos territoriales, debiendo co- 
looarae el móvil correspondiente entre 
el talón y la matriz.

Artículo 158
Las Sooiedades, bien cuando la Ad- 

ministraoión lo reclame, bien cuando 
por sus Agentes sa les gire ana visits, 
tendrán la obligación de manifestar la 
feoha ó fechas en que dichos documen
tos se emitan ó negocien, á fin de ave
riguar si Ips timbres que contengan 
fueron puestea á su debido tiempo, y 
de exhibír las matrices ó talones de 
los miemoB en que aquéllos ee hayan 
fijado.

SECCION CUARTA
Pólizas de skoubos mabitimos, 

TBBBBSTBES y SOBBS LÁ VIDA
Articulo 159

Las pólizas ó certificados de iasorip- 
ción relatives à dichos contratos que 
no Be otorgan por es orí tura públioa,
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estarán anjetus ai mismo tipo propor- 
oional que los doo a men tos públioos.

Artíonio 160
El timbre afectará tan sólo á las pó

lizas matrices ó prinoipalea,
ËQ las copias ó traslados de las mis

mas únicamente se pondrá el timbre
móvil de 10 céntimos.

Articulo 161
So entiende por póliza matriz, para 

los efectos da esta ley, el ejemplar que 
quede en las t fioinas de la Compañía 
de Seguros.

Articulo 16'2
Las pólizas ó certificados de insorip. 

oión se legalizarán con timbre suelto 
de la clase que corresponds, el que se
rá inntilizado bajo en responsabilidad 
por los Directores, Subdireotorea ó 
Gerentes de Ias Compañías en sus dis
tritos ó provinoies, ó con el sello de la 
razón social de las mismas Compañías.

Articulo 163
Las tres clases de pólizas cooooidas 

con los nombres de províslonales,abier
tas y notantes se reintegrarán con el 
timbre de 10 pesetas, empleándoae 
además en cada ano de los seguros 
que produzcan el timbre proporcional, 
según sn cuantía.

Las de seguros sobre la vida, cuando 
no conste el capital fijo á que tenga 
derecho el as gurado, se reintegrarán 
igualmente con el timbre de 10 pe
setas.

Artículo 164
A las pólizas de seguros que por sí 

mismas constituyan el recibo de la prí> 
meya, deberá fijárseles, además del tim 
fare que por su cuantía representen, el 
móvil de 10 céntimos para el percibo 
da cada pilma.

Artíonio 165
Los suplementos de reducción de se 

guros no estarán sujetos al oso del 
timbre, siempre que no se extienda 
nueva póliza, ni tampoco los su pie
man tos de ampliación, si la cuantía de 
esta, agregada á la del primitivo con
trato, no exigiese timbre de clase su
perior al de dicha póliza; pero si exce
diese, se Bbtibferá el timbre por la dife
rencia ó aumento.

Loa reemplazos à nuevas pólizas que 
tengan por objeto sustituir á otros, de
vengarán el timbre con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 14 y 15.

Artículo 166
No quedan sujetas á las disposiciones 

de esta ley las Sociedades españolas 
por los contratos que efectúen en el 
extranjero.

Las Sociedades extranjeras tendrán 
obligación de satisfacer el timbre con 
arreglo á los precedente^ artículos por 
los contratos que realicen en España. 

Artículo 167
Los Directores y Oeréntes de jas 

Sociedades serán responsables del pa
ge del timbre, sin perjuicio de que per
ciban su importe de los interesados eq 
los seguros.

Artículo 168
Quedan facultad asías Empresas de 

Esta clase para contratar con el Estado 
un enoabezraiento por el timbreára 
zón dé una peseta por cada 1000 dé las 
sumas aseguradas, según los contratos 
celebrados y asientos de las inscrip
ciones.

(Se eonfínuará.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PKOVI.XCIA «E CÓRDOBA

Circular núm. ti8í
Encargo & los señores Alcaldes, Gurr' 

día civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y rescate da Ias caballerías cu
yas señas á continuación se expresarán, 
robadas de loe puntos y á Ias personas 
que también sa indican, y de ser habi* 
das Ias pondrán con las personas en 
cuyo poder ee encuentren, á disposi- 
oión de loa Juzgados respectivos, si no 
acreditan en el acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 16 de Noviembre de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo
(Se^08 qw se eilan

De don Amador Cuesta, vecino de 
Montilla,—Una yegua de diez añeSj 
negra, herrada.

Un mulo de cuatro años, negro, en- 
trepelado, grande, también herrado.

Y otro mulo de dos años, pardo, he
rrado.

De don Martín Moreno y Moreno, 
vecino de Villanueva de Córdoba.—-Un 
caballo capón, pelo castaño encendido, 
pío y pialbo de loa cuatro piés, catorce 
años, alzada la maros, sin hierro.

Otro idem capón, oastaño claro, alza
da la marca, de siete á ocho años, con 
los CASCOS de las manos largos, cordón 
de pelo negro desde la crin á la cola, 
sin hierro,

Y otro capón, castaño, pelo castaño 
oscuro, alzada |a marca, de siete á ocho 
años, sin hierro,

De don Mariano Ariza y Tarifa, ve- 
dúo de Baena.—Una yegua castaña, 
marca siete cuartas, careta y cua
tralba.

Otra de cuatro años, torda oscura, 
tuerta del derecho y menos de marca.

De don José Vargas Mareno, vecino 
de Cabra,—Una yagua castaña,de ocho 
años, alzada regular, lucera, con una 
cicatriz en la nalga izquierda.

Otra torda con seis años, marcada. 
Otra yegua castaña clara, con trece 

años, marcada con un sobrehueso en el 
brazo izquierdo, las tres con el hierro 
en las ancas derechas.

De don José Vargas Moreno, vecino 
de Doña Meqoia.—Tres yeguas, ana 
torda, eutrepelada, de seis años, con 
un lunar negro en la cadera d si echa. 

Otra castaña oseare, de ocho años, 
con una oiontriz en el jamón, izquierdo, 
00 poco coja de la ma.oo derecha y lu
cera.

Y otra, caátañaolara, de trece, á ca- 
toro.a años; todas tienen el hierro en la 
cadera derecha.

Circular niñero 3183
Habiendo, sido deútaradadefierta por 

(alta de, licitad ores la subasta anunoie- 
dh^Ú al Boletin OrtoiAn de esta pço-^ 
vinoia, corraapondiente al día 2 del ac
tual y que com objeto 4e,piiagaaar ana 
burra aparecida sin dueño conocido, 
deljió verificaree el día 7 del corriente

en las oficinas de la Inspección de Vi
gilancia, por el tipo de quinos pesetas 
en que había sido apreciada; he tenido 
á bien disponer se verífiqae otra segun
da el día 20 del que rige, á la hora y 
sitio designado en la anterior, en la 
cantidad de diez pesetas, y de no pre- 
sentarse licitadores se adjudicará al que 
la tiene depositada por los gastos cau
sados,

Córdoba 13 de Noviembre de 1896, 
EI Gobernador, 

José Novillo

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVi DE CORDOBA

Núm. 2970

E! infrascripto Secretario del Ayunta- 
mieuto constitucional de esta villa.

Certifico: que en las sesionea cele
bradas por esta Corporación municipal 
durante el mes de Septiembre último, 
bac recaído los acuerdos que extracta 
dos se ponen á oontiuaaoión.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 15 

P«residenoia 
del Sr. Alcalde don Antonio F. Herrero

Que guarde turno entre loe que lo 
tienen solicitado para cuando le co
rresponda, la inetaucia da Pedro Toril 
Higuera,pretendiendo se le conceda un 
socorro para lactancia de su htjq Ana 
Marla.

Aprobar la cuenta presentada por el 
Secretario de este Ayuntamiento de 
los gastos que se le han ocasionado en 
elviaje dado á Córdoba y que se libren 
lea setenta y una pesetas con cinonenta 
céntimos que importa, del capitulo 1,* 
ett- 8.“ del presapnesto vigente.

Antorizar al Alcalde para que orde
ne ee ejecuten varias obras de repara
ción de algunas baldosas en estas Oa 
sas Consistoriales, así corno enlnoidos 
en la Secretaría y Alcaldía y que dado 
so poco coste se hagan por Adminis
tración, dando después cuenta de sn 
importe para que sean aprobadas.

Que se libren por la Alcaldía las 
cantidades abonadas y que se abonen 
de suministros, reintegables é los mozos 
llamados á filas por sus respectivos 
ouarpoe.

Abonar el importe á que asciende la 
cuenta de jornales y materiales inver
tidos en las obras de este Municipio, 
durante la semana anterior, y que. se 
pubbqhe dicha cuenta á los efsetos 
Oportanoe.

Nombrar una comisión compuesta de 
los señorea OaAualo Blanco y Bermudo 
Cantad or, para que eu unión del señor 
Alcalde propongan el aamento que ha 
de hacer so aJ arrendatario de consumos 
4% esta villa, per el del ciento por cien
to recargado ecbto,el ipipaesto que te- 
»1» estabiecide, la sal, poE Real orden 
‘^^ primero del actual.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 22- 
Presidencia

*^^1 Sr. Alcaide doq Antonio F. Herrero

Aprobar el acta d© la anterior.

Fijar en mil ochooientae treinta y 
nueve pesetas con cincuenta céntimos 
el aumento que ha de abonar el arren
datario de ocusumos sobre el importa 
del remate en el impuesto de la sal, de 
la cual se aplicarán mil cuatrocientas 
oí no usât© y dos pesetas con cincuenta 
céntimos para pago del copo para si 
Tesoro, y las trescientas ochenta y sie
te pesetas restantes para atenciones de 
este Municipio, notificando este acuar- 
do al arrendatario à los efectos opor
tunos.

Aprobar la cuenta de jornalas y ma
teriales invertidos durante la semana 
anterior, en las obras de este Munim* 
pió y que se libre sn importé, mandan
do se fije al público repetida cuenta.

Que por la Comisión de policía ur
bana Boctupañada del Inspector de 
Obras de este Municipio, se gire una 
visita de inspeccióu á Ia casa ds don 
Juan Dueñas, en Ia calle Iglesia, lo es* 
ta población, pues según ta oomuoica- 
ción del señor cora páirooo, dicha casa 
se encuentra ruinosa, y solicita ¡a rapa’ 
ración del mader-' ó puntal que paf' 
tieudo de dicha casa apoya en la facha* 
da lateral derecha da la iglesia ps’'*^®" 
quial de esta villa, dando cuenta del 
resultado que ofrezca dicha inspección 
para resolver lo que proceda.

Nombrar oficiales temporeros en esta 
Secretaría para formar el inventario de 
los documentos existantes en la misma, 
así como el padrón de vecinos á don 
Antonio Romero Eeondero y don José 
Antonio del Hoyo, oon el sueldo do 
dos pesetas diarias á ¡ada uno, qne os 
librarán del capitulo 1.*, art. L* dd P^^' 
sapueato.

Conceder un sooorrr de siete poaetá* 
cincuenta céntimos á Pedro Toril H*' 
güera, para lactancia de su hija, libras* 
do dicha sorna del capítulo 5.", art. 2-’ 
dsi presup lesto vigente.

OOn lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 29 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Antonio F. Herrero

Leída el acta de la sesión anterior* 
fuá aprobada y se acordó:

Aprobar la cuenta de jornales y »•' 
teriales invertidos durante 1© semonO 
anterior en las obras públicas de esto 
Municipio, autorizando ai Alcalde pal* 
que libre su importe del capítulo co
rrespondiente, y que se fije al público 
á los efectos oportunos,

Conoeder un socorro de cinco pese
tas á Pedro Muñoz López, paro laótaO' 
oia de su hija, Ulnándtiselas del capí' 
talo Ó.®; art. 2.* del presa-puesEO.

Conceder un socorro mensual d® 
diez pesetas dé igual capítulo y arti
culo á Pedro Madero Mohedano. P®^* 
lactancia de sn menor hi ja, en atención 
á haUérse su madre enferma y no P®" 
dar haoerlo.

Desestimar la inatanoia do vario® ▼•* 
cinos de la calle- deE Cerro, solicitant® 
la desaparioión de ua© jaetta en dicha 
calle, sin perjuicio de haoerlo caseto 
al estado do la Caja, munioipal 10 F^ 
tnjba.

Coa lo que terminó la sesión.
Lo relacionado está conforme con ”* 

original á que me he referido.
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Y para const* y remitir at seBór Go 
bernadtip civil de Ja piovinoia, para so 
insfroión en «1 Boletum Ofioial de la 
ipiataa, de orden j con el visto baeno 
<íeÍ señor Atoalde, pongo el presente en 
V^llanneva da Córdoba á cuatro de Oo- 
tobre de mit ochocientos noventa y 
wie.—IJatep Minjuez,—V.” B.”: An
tonio Félix Herrero.

8490

JUZGADOS
MOXTOBO

Núm. 3195
Don Jeaé (larda Valdecwaa y Garda Vdde-

«Was, Jner de primera instancia de esta 
sindad y en partido.
Hago sabor: que en les autos ejeon- 

thíós qae re sigoteb en éste Jozgado y 
pof Ia Escribania de don Hais Mária 

édrajae, que despacha el ioefraécripto 
bilitado qne refrenda, á inetanoU del 

roonrador don Prauoisoo.QuesadaMo
rales, en nombre de Btás Canalejo Mo
llera, contra don Andrés González de 
snaleae Piedrahita, ambos de esta Vo- 

oindad, sobre reotamaoión de pesetas, 
80 ha mandado sacar á pública enbasta, 
Hra en venta, por término de veinte' 

88j las fincas que á con tinaaoió.i se 
^ípresan:

Pesetas

Hna haoieuda de olivar si-

«n la sierra de ertta tór- 
g. .’• Hgo de canta Brígida, 
’’^'oPasada de los Pedrochoa, 

0o**i’°^*^* ^^’^ ®®*® nombre, la 
a linda por Norte oon otra 

os herederos de don Ma- 
®® oliúRQj^jjj^jgj^j, Levan- 

o ivar de doña Carmen Pie- 
'‘8nita MadoeBo, y oon el 

Hmioo de Arenoso; Snr oli- 
’®fd6 don Manuel Medina 
‘Sdrajas, que Ùé de don Au- 
®hio Madueño Daza, y al Po- 

J’ente olivar de don Diego 
'’4ina Pedrajas, y con el 

^’'foyo de Arenoso; bajo ou- 
y^ límites hay una superfi- 

*® detre’ntay tres fanegas, 
%0ivalhQte8 é veinte heoté ■ 

’®*“^^ área» y una oeh- 
^®0i pobladas oon dos mil 

’'08oienta8 planta*, nneve hi
sseras de hoja, tina meta 

6 membrillo, un ciruelo, un 
Vierto oon seis plantas oon- 
t' d^^ ^^ ^^^ anteriores y par- 
* 0 Ceros propia por el lado 
®1 oamino y del arroyo, per- 

tef^^*^*"^'' ^ ®®^^ finca una 
P*^^® ^® casa-lagar 

* Hy and avada en la mis- 
j ry todo ha sido valuado en 

^0htidad do pesetas 46125 
o olivar en el mismo pa- 

® de Santa Brígida, situado 
j^ álo à la huerta do este nom- 

®' lindando por Norte oon 
^^os de loa herederos de do- 
^ María Bosa Benítez Bo-

Jo °’ *®P°'** 9”® ^®^ ^* ^o*^ 
''^®®**®*' y Benítez, y 

oo^ ^.*^^^*'®» ®“’^ y Poniente 
** olivos de don Franoisoo

6880

UOO
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j González y González; bajo cu- 
| yus limités há^ uba saperfi- 
t oie de dos 'Anegas, ocho cele- 
Í mines, equivalentesá uná had- 
: tárea, sesenta y tres áreas y 

veinte y tres centiáreas, po- 
i blades oon ciento ochenta y 

cuatro olivos, cuatro postu
ras,una encina y parle de cer
ca medianera; apreciado todo 
en La cantidad de pesetas

Quinientos olivos de la pro 
piedad del don Andrés Gon
zález de Canales, proindivieos 
oon el demás resto hasta nue- 
veoientos noventa y tres, de 

j que se compone un olivar en 
| la thísma sierra, pago fiel Ma

droñal, sitio del Corregidor, 
oonooido por Umbria de Pe
dro Moro, oonfioante el todo 

1 de la finca, por Norte el arro
yo de Arenosillo; por Levan
te olivar del Presbítero don 
Antonio Higuera Cabrera, y 
por el Sur y Poniente el ca
mino del Corregidor; bajo cu
ya suparfiuie de catorce fane
gas y dos y medio oelemtnes, 
equivalentes á ocho hectáreas, 
sesenta y nueve áreas y se
tenta y do» centiáreas,se com
prenden las plantas de olivo 
yá dichas, y los quinientos 
olivos de que se ha hecho mé
rito, oon en parte de cerca co
rrespondiente, ha sido tasa
dos en la cantidad de pese
tee

Otro olivar en la misma sie 
; rra de este término, pago del 

Biquiito, sitio del Algarrobo, 
ú olivar la de Horca, confi
nante por Norte oon olivos de 
Francisca Carpio, conocida 
por la vinda da Pedro Gon
zález, que fueron de Diego 

1 Vera; por Levante con «1 ca- 
j mino del Ventorrillo; por Snr 
j con el oanjorro que los separa 
i del olivar de Ana Bamos, y 
| al Poniente oon otro olivar de 
- este caudal y el de doña Car- 
j men Piedrahita Madueño, ba- 
^ jo cuyos límites hay una an- 
} perfide de una fanega y siete 
1 oelemines, equivalentes á no- 
! venta y seis áreas, noventa y 

dos centiáreas, pobladas oon 
ciento once plantas, oon pnlrté 
da cerca propia por eriado 
del camino; siendo su valor la 
oantidad de pesetas

i Otro olivar seguido ai au- 
; terior, con «1 cual linda ai 
1 Levatíte; pbf el N'orte oon 
í olivos de Franoisoa Carpió, 
ï eonoeida por la vinda de Pe- 
Í dro González, que fueron de 
1 Diego Vera; ai Sur olivar de 
5 doña Carmen Piedrahíta Ma

dueño, y el Poniente con un 
regajo existente en aquel si
tio y que lo separa de la suer
te siguiente; bajo cuyos limi
tes hay una superficie de dos 
oelemines, equivalentes á diez 
áreas y veinte centiáreas, po. 
bladaa oon once olivos, siendo 
su valor el de pesetas

Otro olivar seguido al an- 
’ Iierior. ¿onfinan^ por Norte 

con olivos de Ildefonso León; 
i por Leñante ooú el regajo que 

los separa de los once olivos 
de que se compone la finca 
anterior; por el Bur olivar de 
doña Carmen Piedrahita Ma
dueño, y al Poniente con la 
Cerca nombrada de Salinas; 
bajo ouyeá limites hay ana áu- 
perfijie de siete oelemines, 
equivalentes á treinta y cinco 
áreas y setenta ÿ una cebti- 
Ateas, pobladas oon cuarenta 
plantas, oon parte de oercá 
méd-anera, todo lo que ha sido 
tasado en pesetas 450 

Otro olivár en la oampiña 
de este término, sitio de la 
Atalaya, confinante por Norte 
oon olivos de los herederos de 
don Manuel Roldán; por Le
vante y Sur el de don Juan 
Romero Nuño, y al Poniente 
olivar de don Juan Antonio 
Benítez Gómez; bajo cuyos 
limites hay una superficie de 
ouatro oelemines, equivalen
tes á veinte áreas y cuarenta 
centiáreas, pobladas con vein
te y ouatro plantas, siendo su 
valor el de pesetas 330 

Otro olivar en la misma 
campiña, sitio de Ia Monteci- 
na: lindante por Norte olivar 
d» los herederos de Rafael 
Moreoo de la Torre; Levante 
olivos de Blás da Olmo; Sur 
camino de la Monteoína, y Po
niente olivar de Felipe Sanz, 
que fuá da Bartolomé More 
no, bajo cuyos límites hay 

1 cinco oelemtnes de cuerda, 
equivalentes á veinte y cinco 
áreas, cincuenta y una oenti- 
áreas y en eUfia veinte y cin
co olivos viejos y seis nuevos, 
que BOn treima y una plantas, 
habiendo sido retasado en pe 
setas 475 

Y por último, una treinta y 
dos avas partes de la huerta 
de este término, nombrada 
del Rodeo: lindante por Norte 

■ cámino del Botijón; por Le
vante olivar de los herederos 
de don José Benitez Gómez; 
por Sur con el arroyo de aquel 
sitio, y á Poniente oon el río 
Goádalqaivii-j bajo cuyos 11« 
mitos hay una superficie de 
de trae fanegas y once oelé- 
miuee, equivalentes á dos hec
táreas, treinta y nueve áreas 
y setenta y cinco centiáreas, 
destinadae al cultivo de hor- 
tahzis, legumbres y frutales 
que as ríe^a coh agoa do 
ucria, 00^ „,|< andén, almatri
che y alborea, oasa-onadra y 
tínaho y n,j borno do pán co
cer. habientjg sido apreciada 
dicha participación en la can
tidad de pesetas 250

Total. . - - 67210 
^ P*ra la celebración del remata se 

ha socalado el día veinte y tres dal

^ próximo mes de Noviembre y hora de 

las diez de su mañana, en la Sala Ao- 
dienoia de este Juzgado, advinién- 
doee:

l .® Que por el acreedor no se be su
plido la falta de títulos de propiedad 
de las fincas de que se trata.

2 .** Que no se admiti'án posturas 
quero cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3“ Y que para tornar parte en la 
subasta, deberán loe licitadores consig
nar previamente en la masa del Juzga
do ó en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual 
per lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de loa bienes.

Dado en Montoro á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientoa noventa 
y seis. —José García Valdecasas.—Por 
mandado de 3. 3.*, Licenciado Juan 
Miguel Criado.

CÓRDOBA

Núm. 3160
Don Antonio Alonso Solano, Jues de instrnc- 

oiún de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los procesados Juan 
Ramos Cruz, de veinte y un años, sol
tero, barbero, domioílíado en esta ciu
dad, calleja de los Paatores, número 5, 
natural de Jaén, bautizado en la parro- 
quia de la Magdalena, cayes señes per
sonales son: estatura mediana, moreno, 
pelo negro, ojos pardos, barba y bigote 
poco, y María Márquez Orihuela, de 
veinte y tres años de edad,casada, ven
dedora ambulante y antes prostituta, 
natural de Granada, bautizada en la 
parroquia de San Andrés, hija do Ra
fael y de María Manuela, sin domicilio 
fijo y cuyas señas personales son: esta
tura regalar, pelo rubio, color blanco 
bueno, ojos azules, sin ninguna parti
cular, para que en el término de diez 
días, contados desde el de la inserción 

! en la ¿Gacela de ^adrtf y Bolbtih Orí- 
’ oiAL de esta provincia, se presenten en 

la oaroel pública de este partido, á res
ponder de las resultas de la causa cri
minal que por hurto se lea sigue; aper* 
oibidos que de no verificaría se les de
clarará rebeldes y lea parará el perjuí- 
oio á qne haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
| ¡os individuos de la Guardia civil y do- 
Imás que oonstituyen la policía judicial, 

procedan é la busca y captara de loa 
I expresados Juan Bamos Cruz y María 

Márquez Orihuela, y caso de aer habi
dos los pongan á mi diaposioión oon 
las seguridades convenientes.

; Dada en Córdoba á doce de Noviem- 
7 bre de mil ochocientos noventa y sais.

—A. Alonso Solano.— Por mandado de 
3.3.*, Licenciado J. Antonio Mon- 

1 Lero. 

j POSADAS 
’ Náni.S190

Don Fabián Ruta BricaUo, Jusa de instrue- 
* ción de este partid*. 
j Por la presente requisitoria cito,
' llamo y pmplazo á Juan Bautista Mo- 
* ralea Bermúdez, de treinta y dos afloa 

ds edad, soltero, jornalero,hijo de lusa
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de Is Graz y de Marla de loa Ángeles, 
nataral y ve oí no de Eoija, eon domici
lio en le calle del Pozo, núm. 8, y cayo 
acta al paradero ae ignora, para que eu 
el término de diez días comparezca an
te este Jozgado, con objeto de ampliar- 
le su indagatoria en el sumario que 
contra el mismo y otro instruyo por 
hurto de frutos á José Gamero Bermu
dez, vecino de Palma del Sío; bajo 
aperoibimiento de que si no lo verifíca 
eu dicho término, que empezaré é oon- 
tarse desde la pubhoaoidn de la presen
te en la Gaceía de Sfadrid, le pararé el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
é la ley.

Dado en Posadas é diez de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
— Fabián Saiz,—El Seoretario, Licen 
ciado Juan da 0. Nogués.

Agencia ejecutiva de Hacienda
VILLANUI^VA DEL JÍEY

Número 3188

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don José Castro Jimenez, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda 
de esta villa.

Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio que se 
instruyen en esta Agencia contra los individuos que se dirán, por dé
bito que les resulta á la contribución territorial, y para hacerlo efecti
vo, he acordado la venta en pública subasta, de las fincas siguientes, 
propiedad de los mismos.

MONTORO 
Nám. 3X91

Don José García Valdecasas y Garda Valde
casas, Juez de iustruceión de esta dudad 
y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esonbania que deepaoha el 
notoario, se sigue oaasa orimíual de 
ofioio, por al delito de estafa, contra 
Padro Molina Vaga («) Pedro el Fran
cés, da estos vecinos, en la cual por 
providaaoía de hoy he mandado llamar 
por medio del premente qaa se insertaré 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ovi- 
OTaL de esta pro vin nia, ai comprador de 
la burra que à continnacién se expresa
rá, la cual adquirió de Francisco Nava
rro Herrera en cambio de un rucho y 
iiiete duros que este último le entregó, 
eon el fin do reoibirle dadarauión, pre- 
asnténdose juntamente con dioho Be- 
moviente Pn loa estrados deí Juzgado, 
sito en la plaza Isabel 11, número 8, 
para poner aquel de manifíesto al Pedro 
Molina y Francisco Navarro, al objeto 
de que la reconozcan y ai mismo tiem
po ge encarga la basca y captura de 
referido semoviente.

Dado en Montoro á doce de Noviem
bre da mil ochocientos noventa y seis. 
—José G. Valdecasas,—El actuario, 
Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la burra
Una burra mohína,de catorce á quin

ce años, menos de la marca y sin hie
rro.

RUTE
Número 3x92

Dou José Joaquín Roldán Nogués, Juez mu- 
nioipal é interino de iustrueoión de este 
partido.
Por virtud de la presenta ruego y 

encargo à tudas las actoridadea civiles 
y militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de siete 
pavos con ploma ruana y una negra, 
que la noche del veinte y seis de Octu
bre último fueron hurtados del cortijo 
Fuente de la Jitana, de este término, 
delapropiedad de D.Francisco dePau 
la Guerrero Roldán; poniéndoloa caso 
de ser habidos á mi disposición con las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican sn legitima proceden
cia.

1
DEBITO j

* pal, ) NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Número recargos y fincas que SK SUBASTAN, OCN EXPUESTÓN 
orden ! ^*^—DB LAS OAKUAS PBEFEBENTES CONOCIDAS

Pía. Ctma.

33 26' Antonio Aguilar Cabrera,—Una casa en Ia ca-j 
die Prado, de esta villa; linde derecha entrando! 
:Con la de Gumersindo Serrano; por la izquierda' 
letra de Pedro Berengena,y por la espalda corra-; 
¡les de la de don Fernando Cerrato, capital izada en

20 84 Miguel Lúpez Benítez.—Una casa calle Mem
brillera, de esta villa; linde derecha entrando con 
otra de Antonio Molero; izquierda otra de Diego 
;Lira, y por la espalda con la calle Nueva, capitali
zada en doscientas veinte y omoo pesetas

56 70 Alvaro Morano Cabrera.—Una casa en la calle 
jde la Plaza; líude por la derecha hace esquina á la 
calle Blancas; izquierda con casa dal dándor, y es-! 
peída con la calle Nueva, capitalizada en

31 X4 Juan Medina Romero.—Una uasa en la calle 
‘Morale; liode dereoha entrando con otra de Juan 
Pérez; izquierda con dicha calle, y espalda oon] 
huerto de Juan Pérez Cabezas, capitalizada eu 1

99 47 Luis Carrasco Viso.— Una cesa calle Parrilla; 
linde derecha entrando cerra de don Fernando 
Cerrato; izquierda cas» de Manuel deí Rey,y es
palda otra de Auastasio Murillo, cspitalizada eu

Valor ación 
deducidas 

oargae

Fts. Ctma,

237 50 j

225

793 76 j

646 20 j

843 76 |

La subasta se efectuará en las Çasas Consistoriales de esta vi- 
11a, el día 25 del corriente mes, de una á dos de la tarde. j

Para conocimiento general se advierte: í
1 .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- Í 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate. 1
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes. |
3 .’’ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- ! 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigu* otros, y que si se ! 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la ; 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- j 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio ' 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- ¡ 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 1 
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de I 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público ea cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado. !

En Villanueva del Bey á tí de Noviembre de 1896. —Ei Agente, 
José Castro. '

Sección de anuncios

Los libros do 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18. 

GeWmA
| El padrón y su 
1 lista cobratoria, la 
i relación de descu- 
¡ biertos, las hojas de- 
‘ elaratorias, asi como 
Í las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los certificados
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

EXPEDSEHTES
PAMA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Dado en Rute á once da Noviembre 
de mil oohooientoa noventa y eeis.— 
José J, Roldán,—El actoario, Joan C. 
Padilla.

Se hallan de ven
ta en la imprenta 
del DIARIO, Letra
dos 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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